
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

334.    ORDEN Nº 5898, DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2025, RELATIVA A
RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN ANUNCIO PUBLICADO EN BOME
EXTRAORDINARIO Nº 74, DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2025, REFERENTE A
AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA BECAS
COMPLEMENTARIAS A LAS DEL PROGRAMA ERASMUS PARA EL CURSO
ACADÉMICO 2024/2025.

La titular de la Consejería, mediante Orden de 16/12/2025, registrada al número 2025005898, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

I.- Que con fecha 10 de diciembre de 2025 se procede a la publicación en el BOME Extraordinario número 74
la Resolución de concesión definitiva de las Ayudas de la Ciudad Autónoma de melilla para Becas
complementarias a las del programa Erasmus, para el curso académico 2024/2025 registrada al número
5561, de fecha 4 de diciembre de 2025.

II.- Que se ha advertido la existencia de un error material, en la citada Resolución, por lo que al amparo de lo
establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, reguladora del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece: “Las Administraciones Públicas podrán,
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales,
de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, por lo que se procede a la rectificación de la citada
Resolución, previa propuesta.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 29795/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Donde dice:

“1º) RELACIÓN DEFINITIVA PARA LA QUE SE PROCEDE A LA CONCESIÓN, con el importe
correspondiente:

 
DOCUMENTO EXPEDIENTE IMPORTE

001662184-C 63/2025/ERASMUS 900

001662682-N 13/2025/ERASMUS 900

001662872-H 25/2025/ERASMUS 900

001662876-E 29/2025/ERASMUS 900

001663044-Y 6/2025/ERASMUS 900

017483622-B 44/2025/ERASMUS 900

020886836-F 19/2025/ERASMUS 900

020887266-T 15/2025/ERASMUS 900

042217530-H 31/2025/ERASMUS 900

042219894-J 11/2025/ERASMUS 900

044071000-X 51/2025/ERASMUS 900

044074141-T 20/2025/ERASMUS 900

044112395-M 7/2025/ERASMUS 900

045312533-A 27/2025/ERASMUS 600

045315384-W 71/2025/ERASMUS 500

045316396-W 8/2025/ERASMUS 900

045316506-C 50/2025/ERASMUS 900

045317456-G 68/2025/ERASMUS 900
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